
 
2. Marco legal 
 
2.1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece los principios básicos del régimen de fiscalización de 
los recursos de los partidos y las agrupaciones políticas. Dichos 
principios han sido recogidos y desarrollados posteriormente en 
la legislación que resulta aplicable para la revisión de los 
Informes Anuales de los partidos políticos, la elaboración del 
presente Dictamen y del Proyecto de Resolución que lo 
acompaña, así como su presentación ante el Consejo General del 
Instituto. La parte conducente se transcribe a continuación: 
 
ARTÍCULO 41 
 
“(…) 
 
I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley 
determinará las normas y requisitos para su registro legal y las formas 
específicas de su intervención en el proceso electoral. Los partidos 
políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones 
estatales, municipales y del Distrito Federal. 

 
Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer 
posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo 
con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el 
sufragio universal, libre, secreto y directo. Sólo los ciudadanos podrán 
formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por 
tanto, quedan prohibidas la intervención de organizaciones gremiales 
o con objeto social diferente en la creación de partidos y cualquier 
forma de afiliación corporativa. 

 
(…). 

 
II. La ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten de 
manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y 
señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios 



partidos y sus campañas electorales, debiendo garantizar que los 
recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 
 
(…) 
 
La ley fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de 
selección de candidatos y las campañas electorales de los partidos 
políticos. La propia ley establecerá el monto máximo que tendrán las 
aportaciones de sus simpatizantes, cuya suma total no podrá exceder 
anualmente, para cada partido, al diez por ciento del tope de gastos 
establecido para la última campaña presidencial; asimismo ordenará 
los procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de 
todos los recursos con que cuenten y dispondrá las sanciones que 
deban imponerse por el incumplimiento de estas disposiciones. 
 
(…) 
 
V. La organización de las elecciones federales es una función estatal 
que se realiza a través de un organismo público autónomo 
denominado Instituto Federal Electoral, dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder 
Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los 
ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta 
función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y 
objetividad serán principios rectores. 
 
El Instituto Federal Electoral será autoridad en la materia, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su 
desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, 
ejecutivos, técnicos y de vigilancia. El Consejo General será su órgano 
superior de dirección y se integrará por un consejero Presidente y 
ocho consejeros electorales, y concurrirán, con voz pero sin voto, los 
consejeros del Poder Legislativo, los representantes de los partidos 
políticos y un Secretario Ejecutivo… 
 
(…) 
 
La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos nacionales 
estará a cargo de un órgano técnico del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, dotado de autonomía de gestión, cuyo titular será 



designado por el voto de las dos terceras partes del propio Consejo a 
propuesta del consejero Presidente. La ley desarrollará la integración y 
funcionamiento de dicho órgano, así como los procedimientos para la 
aplicación de sanciones por el Consejo General. En el cumplimiento 
de sus atribuciones el órgano técnico no estará limitado por los 
secretos bancario, fiduciario y fiscal. 
 
El órgano técnico será el conducto para que las autoridades 
competentes en materia de fiscalización partidista en el ámbito de las 
entidades federativas puedan superar la limitación a que se refiere el 
párrafo anterior. 
 
(…)”. 
 
  



 
2.2 En relación con los derechos y obligaciones de los partidos 
políticos nacionales, cuyo cumplimiento se verificó en la revisión 
de los informes anuales, las disposiciones aplicables del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
transcriben a continuación, en su parte conducente: 
 
ARTÍCULO 22 
 
“(…) 
 
4. Los partidos políticos nacionales tienen personalidad jurídica, gozan 
de los derechos y las prerrogativas y quedan sujetos a las 
obligaciones que establecen la Constitución y este Código”. 
 
ARTÍCULO 23 
 
“1. Los partidos políticos, para el logro de los fines establecidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ajustarán su 
conducta a las disposiciones establecidas en el presente Código. 
 
(…)”. 
 
ARTÍCULO 27 
 
“1. Los estatutos establecerán: 
 
(…) 
 
c) Los procedimientos democráticos para la integración y renovación 
de los órganos directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos. Entre sus órganos deberá contar, cuando 
menos, con los siguientes: 
 
(…) 
 
IV. Un órgano responsable de la administración de su patrimonio y 
recursos financieros y de la presentación de los informes de ingresos y 
egresos anuales, de precampaña y campaña a que se refiere este 
Código; 



 
(…)”. 
 
ARTÍCULO 36 
 
“1. Son derechos de los partidos políticos nacionales: 
 
(…) 
 
c) Acceder a las prerrogativas y recibir el financiamiento público en los 
términos del artículo 41 de la Constitución; 
 
(…) 
 
h) Ser propietarios, poseedores o administradores sólo de los bienes 
inmuebles que sean indispensables para el cumplimiento directo e 
inmediato de sus fines; 
 
(…)”. 
 
ARTÍCULO 38 
 
“1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales: 
 
a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su 
conducta y la de sus militantes a los principios del Estado democrático, 
respetando la libre participación política de los demás partidos 
políticos y los derechos de los ciudadanos; 
 
(…) 
 
f) Mantener en funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios; 
 
(…) 
 
h) Editar por lo menos una publicación trimestral de divulgación, y otra 
semestral de carácter teórico; 
 
(…) 
 



k) Permitir la práctica de auditorías y verificaciones por los órganos del 
Instituto facultados por este Código así como entregar la 
documentación que dichos órganos les requieran respecto a sus 
ingresos y egresos; 
 
(…) 
 
m) Comunicar al Instituto, dentro de los diez días siguientes a que 
ocurran, los cambios de los integrantes de sus órganos directivos, o de 
su domicilio social; 
 
(…) 
 
o) Aplicar el financiamiento de que dispongan, por cualquiera de las 
modalidades establecidas en este Código, exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, para sufragar los gastos 
de precampaña y campaña, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del párrafo 1 del artículo 36 de este 
Código; 
 
(…) 
 
u) Las demás que establezca este Código. 
 
(…)”. 
 
ARTÍCULO 77 
 
“1. El régimen de financiamiento de los partidos políticos tendrá las 
siguientes modalidades: 
 
a) Financiamiento público, que prevalecerá sobre los otros tipos de 
financiamiento; 
 
b) Financiamiento por la militancia; 
 
c) Financiamiento de simpatizantes; 
 
d) Autofinanciamiento; y 
 



e) Financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos. 
 
2. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos 
ni a los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección 
popular, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo 
ninguna circunstancia: 
 
a) Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de 
los estados, y los Ayuntamientos, salvo los establecidos en la ley; 
 
b) Las dependencias, entidades u organismos de la administración 
pública federal, estatal o municipal, centralizada o paraestatal, y los 
órganos de gobierno del Distrito Federal; 
 
c) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras;  
 
d) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 
 
e) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de 
cualquier religión; 
 
f) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero; y 
 
g) Las empresas mexicanas de carácter mercantil.  
 
3. Los partidos políticos no podrán solicitar créditos provenientes de la 
banca de desarrollo para el financiamiento de sus actividades. 
Tampoco podrán recibir aportaciones de personas no identificadas, 
con excepción de las obtenidas mediante colectas realizadas en 
mítines o en la vía pública. 
 
(…) 
 
5. Los partidos políticos en los términos de la fracción IV del inciso c) 
del párrafo 1 del artículo 27 de este Código, deberán tener un órgano 
interno encargado de la obtención y administración de sus recursos 
generales y de campaña, así como de la presentación de los informes 
a que se refiere el artículo 83 de este mismo ordenamiento. Dicho 
órgano se constituirá en los términos y con las modalidades y 
características que cada partido libremente determine. 



 
(…)”. 
 
ARTÍCULO 78 
 
“1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de 
sus actividades, independientemente de las demás prerrogativas 
otorgadas en este Código, conforme a las disposiciones siguientes: 
 
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 
 
(…) 
 
IV. Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el 
dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo 
de las actividades específicas a que se refiere el inciso c) de este 
artículo. 
 
V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político 
de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el 
dos por cierto del financiamiento público ordinario. 
 
(…) 
 
4. El financiamiento que no provenga del erario público tendrá las 
siguientes modalidades: 
 
a) El financiamiento general de los partidos políticos y para sus 
campañas que provenga de la militancia estará conformado por las 
cuotas obligatorias ordinarias y extraordinarias de sus afiliados, por las 
aportaciones de sus organizaciones sociales y por las cuotas 
voluntarias y personales que los candidatos aporten exclusivamente 
para sus campañas conforme a las siguientes reglas: 
 
I. El órgano interno responsable del financiamiento de cada partido 
deberá expedir recibo de las cuotas o aportaciones recibidas, de los 
cuales deberá conservar una copia para acreditar el monto ingresado; 
y 
 



II. Cada partido político determinará libremente los montos mínimos y 
máximos y la periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias de 
sus afiliados así como las aportaciones de sus organizaciones. 
 
b) Las cuotas voluntarias y personales que los candidatos aporten 
exclusivamente para sus campañas tendrán el límite que fije el órgano 
interno responsable del manejo del financiamiento de cada partido. La 
suma de las aportaciones realizadas por todos los candidatos de un 
mismo partido queda comprendida dentro del límite establecido en el 
párrafo 5 de este artículo. 
 
c) El financiamiento de simpatizantes estará conformado por las 
aportaciones o donativos, en dinero o en especie, hechas a los 
partidos políticos en forma libre y voluntaria por las personas físicas o 
morales mexicanas con residencia en el país, que no estén 
comprendidas en el párrafo 2 del artículo 77 Las aportaciones se 
deberán sujetar a las siguientes reglas: 
 
I. Cada partido político no podrá recibir anualmente aportaciones, en 
dinero o en especie, de afiliados y simpatizantes por una cantidad 
superior al diez por ciento del monto establecido como tope de gastos 
para la campaña presidencial inmediata anterior; 
 
II. De las aportaciones en dinero deberán expedirse recibos foliados 
por los partidos políticos en los que se harán constar el nombre 
completo y domicilio, clave de elector y, en su caso, registro federal de 
contribuyentes del aportante. Las aportaciones en especie se harán 
constar en un contrato celebrado conforme a las leyes aplicables En el 
caso de colectas, sólo deberá reportarse en el informe 
correspondiente el monto total obtenido; 
 
III. Las aportaciones en dinero que realice cada persona física o moral 
facultada para ello, tendrán un límite anual equivalente al punto cinco 
por ciento del monto total del tope de gasto fijado para la campaña 
presidencial; 
 
IV. Las aportaciones en dinero podrán realizarse en parcialidades y en 
cualquier tiempo, pero el monto total aportado durante un año por una 
persona física o moral no podrá rebasar, según corresponda los 
límites establecidos en la fracción anterior, y 



 
V. Las aportaciones de bienes muebles o inmuebles deberán 
destinarse únicamente para el cumplimiento del objeto del partido 
político que haya sido beneficiado con la aportación; 
 
d) El autofinanciamiento estará constituido por los ingresos que los 
partidos obtengan de sus actividades promocionales, tales como 
conferencias, espectáculos, rifas y sorteos, eventos culturales, ventas 
editoriales, de bienes y de propaganda utilitaria así como cualquier 
otra similar que realicen para allegarse fondos, las que estarán sujetas 
a las leyes correspondientes a su naturaleza. Para efectos de este 
Código, el órgano interno responsable del financiamiento de cada 
partido político reportará los ingresos obtenidos por estas actividades 
en los informes respectivos; y 
 
e) Los partidos políticos podrán establecer en instituciones bancarias 
domiciliadas en México cuentas, fondos o fideicomisos para la 
inversión de sus recursos líquidos a fin de obtener rendimientos 
financieros, sujetos a las siguientes reglas: 
 
I. Deberán informar a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos de la apertura de la cuenta, fondo o fideicomiso 
respectivo, a más tardar dentro de los cinco días siguientes a la firma 
del contrato respectivo, acompañando copia fiel del mismo, expedida 
por la institución de banca privada con la que haya sido establecido. 
 
II. Las cuentas, fondos y fideicomisos que se constituyan serán 
manejados a través de las operaciones bancarias y financieras que el 
órgano responsable del financiamiento de cada partido político 
considere conveniente, pero sólo podrán hacerlo en instrumentos de 
deuda emitidos por el gobierno mexicano en moneda nacional y a un 
plazo no mayor de un año. 
 
III. En todo caso, las cuentas, fondos o fideicomisos no estarán 
protegidos por los secretos bancario o fiduciario, por lo que el Instituto 
podrá requerir en todo tiempo información detallada sobre su manejo y 
operaciones; y 
 



IV. Los rendimientos financieros obtenidos a través de esta modalidad 
deberán destinarse para el cumplimiento de los objetivos del partido 
político. 
 
5. En todo caso, la suma que cada partido puede obtener anualmente 
de los recursos provenientes de las fuentes señaladas en los incisos 
a), b) y d), y los obtenidos mediante colectas realizadas en mítines o 
en la vía pública, no podrá ser mayor al diez por ciento anual del 
monto establecido como  tope de gasto de campaña para la elección 
presidencial inmediata anterior”. 
 
ARTÍCULO 83 
 
“1. Los partidos políticos deberán presentar ante la Unidad los 
informes del origen y monto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, 
atendiendo a las siguientes reglas: 
 
b) Informes anuales: 
 
I. Serán presentados a más tardar dentro de los sesenta días 
siguientes al último día de diciembre del año del ejercicio que se 
reporte; 
 
II. En el informe anual serán reportados los ingresos totales y gastos 
ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto 
del informe; 
 
III. Junto con el informe anual se presentará el estado consolidado de 
situación patrimonial en el que se manifiesten los activos, pasivos y 
patrimonio, así como un informe detallado de los bienes inmuebles 
propiedad del partido que corresponda; 
 
IV. Los informes a que se refiere este inciso deberán estar autorizados 
y firmados por el auditor externo que cada partido designe para tal 
efecto; y  
 
(…)”. 
 
 



 
  



2.3 La revisión de los informes anuales fue llevada a cabo por la 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
las disposiciones aplicables del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se transcriben a continuación, en su 
parte conducente: 
 
ARTÍCULO 2 
 
“1. Para el desempeño de sus funciones las autoridades electorales 
establecidas por la Constitución y este Código, contarán con el apoyo 
y colaboración de las autoridades federales, estatales y municipales. 
 
(…)”. 
 
ARTÍCULO 3 
 
“1. La aplicación de las normas de este Código corresponde al Instituto 
Federal Electoral, al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación y a la Cámara de Diputados, en sus respectivos ámbitos 
de competencia. 
 
2. La interpretación se hará conforme a los criterios gramatical, 
sistemático y funcional, atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo 
del artículo 14 de la Constitución”. 
 
ARTÍCULO 23 
 
“(…) 
 
2. El Instituto Federal Electoral vigilará que las actividades de los 
partidos políticos se desarrollen con apego a la ley”. 
 
ARTÍCULO 77 
 
“(…) 
 
6. La revisión de los informes que los partidos políticos y las 
agrupaciones políticas presenten sobre el origen y destino de sus 
recursos ordinarios y de campaña, según corresponda, así como la 
práctica de auditorías sobre el manejo de sus recursos y su situación 



contable y financiera estará a cargo de la Unidad de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos”. 
 
ARTÍCULO 79 
 
“1. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 41 de la 
Constitución, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos es el órgano técnico del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral que tiene a su cargo la recepción y revisión 
integral de los informes que presenten los partidos respecto del origen 
y monto de los recursos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como sobre su destino y aplicación. 
 

2. En el ejercicio de sus atribuciones, la Unidad contará con autonomía 
de gestión y su nivel jerárquico será equivalente al de dirección 
ejecutiva del Instituto. 
 
(…)”. 
 
ARTÍCULO 81 
 
1. La Unidad tendrá las siguientes facultades: 
 
a) Presentar al Consejo General para su aprobación el proyecto de 
Reglamento de la materia, y los demás acuerdos, para regular el 
registro contable de los ingresos y egresos de los partidos políticos 
nacionales, las características de la documentación comprobatoria 
sobre el manejo de sus recursos y establecer los requisitos que 
deberán satisfacer los informes de ingresos y egresos que le 
presenten, de conformidad a lo establecido en este Código; 
 
b) Emitir las normas generales de contabilidad y registro de 
operaciones aplicables a los partidos políticos; 
 
c) Vigilar que los recursos de los partidos tengan origen lícito y se 
apliquen estricta e invariablemente a las actividades señaladas en este 
Código; 
 
d) Recibir los informes trimestrales y anuales, así como de gastos de 
precampaña y campaña, de los partidos políticos y sus candidatos, así 



los demás informes de ingresos y gastos establecidos por este 
Código; 
 
e) Revisar los informes señalados en el inciso anterior; 
 
f) Requerir información complementaria respecto de los diversos 
apartados de los informes de ingresos y egresos o documentación 
comprobatoria de cualquier otro aspecto vinculado a los mismos; 
 
g) Ordenar la práctica de auditorías, directamente o a través de 
terceros, a las finanzas de los partidos políticos; 
 
(…) 
 
i) Presentar al Consejo General los informes de resultados y proyectos 
de resolución sobre las auditorías y verificaciones practicadas a los 
partidos políticos. Los informes especificarán las irregularidades en 
que hubiesen incurrido los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos; el incumplimiento de su obligación de informar sobre la 
aplicación de los mismos y, en su caso, propondrán las sanciones que 
procedan conforme a la normatividad aplicable; 
 
j) Proporcionar a los partidos políticos la orientación, asesoría y 
capacitación necesarias para el cumplimiento de las obligaciones 
consignadas en este Capítulo; 
 
(…) 
 
s) Requerir de las personas, físicas o morales, públicas o privadas, en 
relación con las operaciones que realicen con partidos políticos, la 
información necesaria para el cumplimiento de sus tareas, respetando 
en todo momento las garantías del requerido. Quienes se nieguen a 
proporcionar la información que les sea requerida, o no la 
proporcionen, sin causa justificada, dentro de los plazos que se 
señalen, se harán acreedores a las sanciones establecidas en este 
Código; y  
 
t) Las demás que le confiera este Código o el Consejo General”. 
 
 



ARTÍCULO 84 
 
“1. El procedimiento para la presentación y revisión de los informes de 
los partidos políticos se sujetará a las siguientes reglas: 
 
a) La Unidad contará con sesenta días para revisar los informes 
anuales y de precampaña, y con ciento veinte días para revisar los 
informes de campaña. Tendrá en todo momento la facultad de solicitar 
a los órganos responsables del financiamiento de cada partido político 
la documentación necesaria para comprobar la veracidad de lo 
reportado en los informes; 
 
b) Si durante la revisión de los informes la Unidad advierte la 
existencia de errores u omisiones técnicas, notificará al partido político 
que haya incurrido en ellos, para que en un plazo de diez días 
contados a partir de dicha notificación, presente las aclaraciones o 
rectificaciones que considere pertinentes; 
 
c) La Unidad está obligada a informar al partido político si las 
aclaraciones o rectificaciones hechas por éste subsanan los errores u 
omisiones encontrados, otorgándole, en su caso, un plazo 
improrrogable de cinco días para que los subsane. La Unidad 
informará igualmente del resultado antes del vencimiento del plazo a 
que se refiere el inciso siguiente para la elaboración del dictamen 
consolidado; 
 
d) Al vencimiento del plazo señalado en el inciso a) de este párrafo o, 
en su caso, al concedido para la rectificación de errores u omisiones, 
la Unidad dispondrá de un plazo de veinte días para elaborar un 
dictamen consolidado, que deberá presentar al Consejo General 
dentro de los tres días siguientes a su conclusión; 
 
e) El dictamen deberá contener por lo menos: 
 
I. El resultado y las conclusiones de la revisión de los informes que 
hayan presentado los partidos políticos; 
 
II. En su caso, la mención de los errores o irregularidades encontrados 
en los mismos; y 
 



III. El señalamiento de las aclaraciones o rectificaciones que 
presentaron los partidos políticos, después de haberles notificado con 
ese fin. 
 
f) En el Consejo General se presentará el dictamen y proyecto de 
resolución que haya formulado la Unidad, y se procederá a imponer, 
en su caso, las sanciones correspondientes;  
 
g) Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal Electoral el 
dictamen y resolución que en su caso emita el Consejo General, en la 
forma y términos previstos en la ley de la materia; y 
 
h) El Consejo General del Instituto deberá: 
 
I. Remitir al Tribunal Electoral, cuando se hubiere interpuesto el 
recurso, junto con éste, el dictamen de la Unidad y el informe 
respectivo; 
 
II. Remitir, una vez cumplido el plazo para la interposición del recurso, 
o presentado éste, habiendo sido resuelto por el Tribunal Electoral, al 
Diario Oficial de la Federación el dictamen y, en su caso, la resolución 
recaída al recurso, para su publicación; y 
 
III. Publicar en la página de Internet del Instituto el dictamen y, en su 
caso, las resoluciones emitidas por el Tribunal”. 
 
 
Asimismo, se procedió con lo establecido por el Reglamento que 
establece los Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos Nacionales, aprobado en sesión extraordinaria 
del Consejo General del Instituto Federal Electoral celebrada el 10 de 
noviembre del 2005 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
26 de diciembre del mismo año. 
 
Cabe señalar que lo relativo al registro y comprobación de los gastos 
relacionados con el desarrollo de las actividades específicas, así como 
la comprobación y registro de los gastos destinados a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, les será 
aplicable el Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos Nacionales aprobado en sesión extraordinaria del 



Consejo General del Instituto Federal Electoral celebrada el 10 de julio 
de 2008 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de 
septiembre del mismo año, de conformidad con lo establecido en el 
artículo Primero Transitorio, párrafo segundo del citado Reglamento. 
 
 
 
 
  



2.4 Es atribución de la Unidad de Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos Políticos la presentación ante el Consejo General 
del presente Dictamen, lo anterior, de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 81, párrafo 1, inciso i), así como 84, párrafo 1, 
inciso f) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, que en su parte conducente establecen lo siguiente: 
 
 
ARTÍCULO 81 
 
“1. La Unidad tendrá las siguientes facultades: 
 
(…) 
 
i) Presentar al Consejo General los informes de resultados y proyectos 
de resolución sobre las auditorías y verificaciones practicadas a los 
partidos políticos. Los informes especificarán las irregularidades en 
que hubiesen incurrido los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos; el incumplimiento de su obligación de informar sobre la 
aplicación de los mismos y, en su caso, propondrán las sanciones que 
procedan conforme a la normatividad aplicable; 
 
(…)”. 
 
ARTÍCULO 84 
 
“1. El procedimiento para la presentación y revisión de los informes de 
los partidos políticos se sujetará a las siguientes reglas: 
 
(…) 
 
f) En el Consejo General se presentará el dictamen y proyecto de 
resolución que haya formulado la Unidad, y se procederá a imponer, 
en su caso, las sanciones correspondientes; 
 
(…)”. 
 
  



2.5 Financiamiento Público 
 
Se verificó el cumplimiento del Acuerdo CG10/2008 del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral por el que se determinan las 
cifras del financiamiento público para el sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes y por actividades específicas de los Partidos 
Políticos Nacionales para el año 2008. 
 
El Acuerdo CG11/2008 que presentó la Comisión de Prerrogativas y 
Partidos Políticos al Consejo General del Instituto Federal Electoral por 
el que se establece la primera ministración del financiamiento público 
del año 2008 por concepto de actividades específicas que los partidos 
políticos nacionales realizaron como entidades de interés público 
durante el primer y segundo trimestres del año 2007. 
 
Finalmente el Acuerdo CG293/2008 que presentó la Comisión de 
Prerrogativas y Partidos Políticos al Consejo General del Instituto 
Federal Electoral por el que se determina la segunda ministración del 
financiamiento público del año 2008 por concepto de actividades 
específicas que los partidos políticos nacionales realizaron como 
entidades de interés público durante el tercer y cuarto trimestres del 
año 2007. 
 
 
 
 
 
  



2.6 En relación con las irregularidades encontradas en la revisión 
de los Informes Anuales que presentaron los partidos políticos 
nacionales, se hacen del conocimiento del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, a efecto de que éste, en su caso, 
imponga las sanciones procedentes, resultando aplicables las 
disposiciones del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, que en su parte conducente 
establecen lo siguiente: 
 
ARTÍCULO 39 
 
“1. El incumplimiento de las obligaciones señaladas por este Código 
se sancionará en los términos del Libro Séptimo del mismo. 
 
2. Las sanciones administrativas se aplicarán por el Consejo General 
del Instituto con independencia de las responsabilidades civil o penal 
que, en su caso, pudieran exigirse a los partidos políticos, sus 
dirigentes, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular”. 
 
ARTÍCULO 109 
 
“1. El Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable 
de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad guíen 
todas las actividades del Instituto”. 
 
ARTÍCULO 118 
 
“1. El Consejo General tiene las siguientes atribuciones: 
 
(…) 
 
h) Vigilar que las actividades de los partidos políticos nacionales y las 
agrupaciones políticas se desarrollen con apego a este Código y 
cumplan con las obligaciones a que están sujetos; 
 
i) Vigilar que en lo relativo a las prerrogativas de los partidos políticos 
se actúe con apego a este Código, así como a lo dispuesto en los 
reglamentos que al efecto expida el Consejo General; 



 
(…) 
 
w) Conocer de las infracciones y, en su caso, imponer las sanciones 
que correspondan, en los términos previstos en este Código; 
 
(…)”. 
 
ARTÍCULO 238 
 
“1. Cualquier infracción a las disposiciones contenidas en el presente 
capítulo será sancionada en los términos de este Código”. 
 
 
ARTÍCULO 341  
 
1.- Son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las 
disposiciones electorales contenidas en este Código: 
  
a) Los partidos políticos;  
 
(…) 
 
 
Artículo 342 
 
1. Constituyen infracciones de los partidos políticos al presente 
Código: 
 
a) El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el artículo 38 y 
demás disposiciones aplicables de este Código; 
 
b) El incumplimiento de las resoluciones o acuerdos del Instituto 
Federal Electoral; 
(…) 
 
d) No presentar los informes trimestrales, anuales, de precampaña o 
de campaña, o no atender los requerimientos de información de la 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, en 
los términos y plazos previstos en este Código y sus reglamentos; 



 
(…) 
 
i) La contratación, en forma directa o por terceras personas, de tiempo 
en cualquier modalidad en radio o televisión; 
 
j) La difusión de propaganda política o electoral que contenga 
expresiones que denigren a las instituciones y a los propios partidos, o 
que calumnien a las personas; 
 
(…) 
 
l) El incumplimiento de las reglas establecidas para el manejo y 
comprobación de sus recursos o para la entrega de la información 
sobre el origen, monto y destino de los mismos; 
 
m) La omisión o el incumplimiento de la obligación de proporcionar en 
tiempo y forma, la información que les sea solicitada por los órganos 
del Instituto Federal Electoral; y 
 
n) La comisión de cualquier otra falta de las previstas en este Código”. 
 
 
ARTÍCULO 354 
 
“1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán 
sancionadas conforme a lo siguiente: 
 
a) Respecto de los partidos políticos: 
 
I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de 
infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, 
o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un 
tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la 
sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 



III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el 
cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público 
que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 
electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado por 
el Instituto, en violación de las disposiciones de este Código; 
 
V. La violación a lo dispuesto en el inciso p) del párrafo 1 del artículo 
38 de este Código se sancionará con multa; durante las precampañas 
y campañas electorales, en caso de reincidencia, se podrá sancionar 
con la suspensión parcial de las prerrogativas previstas en los 
artículos 56 y 71 de este ordenamiento; y 
 
VI. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 
Constitución y de este Código, especialmente en cuanto a sus 
obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la 
cancelación de su registro como partido político. 
 
 
ARTÍCULO 355 
 
“5. Para la individualización de las sanciones a que se refiere este 
Libro, una vez acreditada la existencia de una infracción y su 
imputación, la autoridad electoral deberá tomar en cuenta las 
circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa, 
entre otras, las siguientes: 
 
a) La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la 
conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma, 
las disposiciones de este Código, en atención al bien jurídico tutelado, 
o las que se dicten con base en él; 
 
b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción;  
 
c) Las condiciones socioeconómicas del infractor; 
 
d) Las condiciones externas y los medios de ejecución; 
 
e) La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, y 



 
f) En su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado 
del incumplimiento de obligaciones. 
 
6. Se considerará reincidente al infractor que habiendo sido declarado 
responsable del incumplimiento a alguna de las obligaciones a que se 
refiere el presente Código incurra nuevamente en la misma conducta 
infractora al presente ordenamiento legal. 
 
7. Las multas deberán ser pagadas en la Dirección Ejecutiva de 
Administración del Instituto; si el infractor no cumple con su obligación, 
el Instituto dará vista a las autoridades hacendarias a efecto de que 
procedan a su cobro conforme a la legislación aplicable. En el caso de 
los partidos políticos, el monto de las mismas se restará de sus 
ministraciones de gasto ordinario conforme a lo que se determine en la 
resolución”. 
 
Artículo 356 
 
1. Son órganos competentes para la tramitación y resolución del 
procedimiento sancionador: 
 
a) El Consejo General; 
 
(…) 
 


